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la vigente Ley de Expropiación forzosa, de 16 de diciem-
bre de 1954 y concordantes de su Reglamento de 26 de 
abril de 1957.

En consecuencia, esta Demarcación, haciendo uso de 
las facultades que le otorga el Art. 98 de la Ley de Expro-
piación Forzosa y atendiendo a lo señalado en las reglas 
2.ª y 3.ª de su art. 52, ha resuelto convocar a los propieta-
rios que figuran en la relación que se hará pública en el 
Boletín Oficial de la Provincia Pontevedra, y que se en-
cuentra expuesta en el tablón de anuncios del Ayunta-
miento de Vigo, así como en el de esta Demarcación de 
Carreteras y en el de la Unidad de Carreteras de Ponteve-
dra para que asistan al levantamiento de las Actas Previas 
a la Ocupación en el lugar, día y hora que a continuación 
se indica:

Término Municipal: Vigo.
Lugar: Casa Consistorial del Ayuntamiento de Vigo.
Hora: de 10:00 a 13:00 horas.
Día: 27 de noviembre de 2007.
Finca n.º: 01 al final.

Además de los medios antes citados, se dará cuenta 
del señalamiento a los interesados, mediante citación in-
dividual y a través de la inserción del correspondiente 
anuncio en los diarios «Faro de Vigo» y «La Voz de Gali-
cia» (Edic. Vigo), y en el «Boletín Oficial del Estado».

Esta última publicación, a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, servirá como no-
tificación a los posibles interesados no identificados, a 
los titulares de bienes y derechos afectados que sean 
desconocidos y a aquellos de los que se ignore su paradero.

A dicho acto deberán comparecer los titulares de bie-
nes y derechos que se expropian personalmente o repre-
sentados por persona debidamente autorizada, aportando 
los documentos acreditativos de su titularidad y el último 
recibo del Impuesto de Bienes Inmuebles, pudiendo ha-
cerse acompañar a su costa, de Peritos y Notario.

Es de señalar que esta publicación se realiza, a los 
efectos de información pública contemplados en los Arts. 
17.2 y 19.2 de la Ley de Expropiación Forzosa para que 
en el plazo de quince días (que conforme establece el 
Art. 56.2 del Reglamento de Expropiación Forzosa po-
drán prorrogarse hasta el momento en el que se proceda 
al levantamiento de las citadas actas previas a la ocupa-
ción), los interesados puedan formular, por escrito ante 
esta Demarcación de Carreteras (C/Concepción Arenal, 
1-1.º 15071 A Coruña) o en la Unidad de Carretera de 
Pontevedra (Plaza de San Roque, n.º 2, 36071 Ponteve-
dra)  alegaciones a los solos efectos de subsanar posibles 
errores que se hayan producido al relacionar los bienes 
afectados por la urgente ocupación.

Los planos parcelarios y la relación de interesados y 
bienes afectados podrán ser consultados en las dependen-
cias antes citadas.

A Coruña, 10 de octubre de 2007.–El Ingeniero Jefe, 
(P.D. firma), El Jefe de Servicio de Actuación Adminis-
trativa. Fdo.: Alberto de Blas Martín. 

 64.903/07. Resolución de la Dirección General de Fe-
rrocarriles de fecha 18 de octubre de 2007, fijando fe-
cha para el levantamiento de actas previas a la ocupa-
ción en el expediente de expropiación forzosa motivado 
por las obras del Proyecto del Ente Público Adminis-
trador de Infraestructuras Ferroviarias (ADIF): 
«Proyecto constructivo de supresión del paso a nivel 
del p.k. 436/345 de la línea férrea Palencia - La Coru-
ña» Ref 051ADIF07 en el término municipal de 
Lugo.

Finalizado el plazo de Información Pública abierto a 
efectos de subsanar posibles errores que hubieran podido 
producirse en la relación de bienes, derechos y propieta-
rios afectados por el expediente de referencia, ese Minis-
terio, en virtud de lo dispuesto en el artículo 52 de la vi-
gente Ley de Expropiación Forzosa, ha resuelto fijar para 
el día 13 de noviembre de 2007 en el Ayuntamiento de 
Lugo, el levantamiento de las actas previas a la ocupa-
ción de los bienes y derechos de necesaria utilización 
para las obras, situados en el término municipal de Lugo. 
Independientemente de la citación de carácter personal, 

que se realizará a cada uno de los titulares de los bienes y 
derechos afectados, según lo establecido en el artículo 52 
de la vigente Ley de Expropiación Forzosa, se expondrán 
las relaciones completas de los mencionados propietarios 
en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento, así como en 
dos periódicos de máxima difusión en la provincia. Di-
cho trámite será iniciado en el Ayuntamiento de Lugo en 
el día y horas indicados, donde deberán comparecer los 
interesados con los documentos que acrediten tanto su 
identidad como la titularidad de los bienes y derechos 
expropiados, en la forma establecida en el artículo 3 de la 
LEF.

Madrid, 18 de octubre de 2007.–El Director General 
de Ferrocarriles, Luis de Santiago Pérez. 

 64.905/07. Resolución de la Dirección General de 
Ferrocarriles, de fecha 9 de octubre de 2007, fi-
jando fecha para el levantamiento de actas pre-
vias a la ocupación en el expediente de expropia-
ción forzosa motivado por las obras del proyecto 
del Administrador de Infraestructuras Ferrovia-
rias (ADIF): «Proyecto básico de la subestación 
eléctrica de tracción de la Calera y centros de 
autotransformación asociados de la línea de alta 
velocidad Madrid-Castilla-La Mancha-Comuni-
dad Valenciana-Región de Murcia». Exp.–
113ADIF0704, en los términos municipales de 
Casasimarro, Villalgordo del Júcar, Tarazona de 
la Mancha y la Gineta.

Finalizado el plazo de información pública abierto a 
efectos de subsanar posibles errores que hubieran podido 
producirse en la relación de bienes, derechos y propieta-
rios afectados por el expediente de referencia, esta Direc-
ción General de Ferrocarriles en virtud de lo dispuesto en 
el artículo 52 de la Vigente Ley de Expropiación Forzo-
sa, ha resuelto fijar para el día 14 de noviembre de 2007 
en los Ayuntamientos de Casasimarro, Villalgordo del 
Júcar y Tarazona de la Mancha y para el día 15 de no-
viembre de 2007 en el Ayuntamiento de la Gineta, el le-
vantamiento de las actas previas a la ocupación de los 
bienes y derechos de necesaria utilización para las obras, 
situados en los términos municipales de Casasimarro, 
Villalgordo del Júcar, Tarazona de la Mancha y la Gine-
ta. Independientemente de la citación de carácter perso-
nal, que se realizara a cada uno de los titulares de los 
bienes y derechos afectados, según lo establecido en el 
artículo 52 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa, se 
expondrán las relaciones completas de los mencionados 
propietarios en el tablón de anuncios de los Ayuntamien-
tos, así como en dos periódicos de máxima difusión en la 
provincia. Dicho tramite será iniciado en los Ayunta-
mientos de Casasimarro, Villalgordo del Júcar, Tarazona 
de la Mancha y la Gineta en los días y horas indicados 
donde deberán comparecer los interesados con los docu-
mentos que acrediten tanto su identidad como la titulari-
dad de los bienes y derechos que se expropian, tal y como 
establece el artículo 3 de la L.E.F.

Madrid, 9 de octubre de 2007.–El Director General de 
Ferrocarriles, Luis de Santiago Pérez. 

 64.907/07. Resolución de la Dirección General de 
Ferrocarriles de fecha 9 de Octubre de 2007, fi-
jando fecha para el levantamiento de actas pre-
vias a la ocupación en el expediente de expropia-
ción forzosa motivado por las obras del proyecto 
del Administrador de Infraestructuras Ferrovia-
rias (ADIF): «Proyecto, obra y mantenimiento de 
las instalaciones de enclavamientos, sistemas de 
radio GSM-R y elementos asociados para el tra-
mo Puigverd de Lleida-Barcelona Sants de la lí-
nea de alta velocidad Madrid-Zaragoza-Barcelona-
Frontera Francesa». Expediente: 167ADIF0701, 
en los términos municipales de Gelida, Sant Llo-
renç d´Hortons, Avinyonet del Penedés, L´Arboç y 
Olérdola.

Finalizado el plazo de información pública abierto a 
efectos de subsanar posibles errores que hubieran podido 

producirse en la relación de bienes, derechos y propieta-
rios afectados por el expediente de referencia, esta Direc-
ción General de Ferrocarriles, en virtud de lo dispuesto 
en el art. 52 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa, 
ha resuelto fijar para el día 15 de noviembre de 2007 en 
los Ayuntamientos de Gelida, Sant Lorenç d´Hortons, 
Avinyonet del Penedes, L´Arboç y Olérdola, el Levanta-
miento de las Actas Previas a la Ocupación de los bienes 
y derechos de necesaria utilización para las obras, situa-
dos en los términos municipales de Gelida, Sant Llorenç 
d´Hortons, Avinonet del Penedes, L´Arboç y Olérdola. 
Independientemente de la citación de carácter personal, 
que se realizará a cada uno de los titulares de los bienes y 
derechos afectados, según lo establecido en el artículo 52 
de la vigente Ley de Expropiación Forzosa, se expondrán 
las relaciones completas de los mencionados propietarios 
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, así como en 
dos periódicos de máxima difusión en la provincia. Di-
cho trámite será iniciado en los Ayuntamientos de Geli-
da, Sant Llorenç D´Hortons, Avinyonet del Penedes, 
L´Arboc y Olerdola En los días y horas indicados, donde 
deberán comparecer los interesados con los documentos 
que acrediten tanto su identidad como la titularidad de 
los bienes y derechos que se expropian, tal y como esta-
blece el art. 3 de la LEF.

Madrid, 9 de octubre de 2007.–El Director General de 
Ferrocarriles. Fdo.: Luis de Santiago Pérez. 

 65.038/07. Anuncio de notificación de la Subdi-
rección General de Inspección de los Transportes 
por Carretera de Resoluciones de expedientes 
sancionadores IC-0832/2006 y otros.

Al no haberse podido practicar la notificación perso-
nal a los interesados, conforme dispone el artículo 59.5 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, y en aplicación de los 
dispuesto en el mismo artículo, deben publicarse a efec-
tos de notificación las resoluciones de expedientes san-
cionadores.

Contra las presentes resoluciones, cabe interponer re-
curso de alzada ante el Secretario General de Transpor-
tes, dentro del plazo de un mes a contar desde el día si-
guiente a la fecha de esta notificación de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 114 de la citada Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre.

Número de expediente: IC-0832/06. Sancionado: 
«Transportes J. Sena Portales, Sociedad Anónima». 
NIF: A46404398. Precepto infringido: Artículo 140.6 
Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los Trans-
portes Terrestres. Hecho sancionado: Obstrucción a la 
labor inspectora. Cuantía de la sanción: 4.601 euros, pa-
gada con reducción del 25 por 100.

Número de expediente: IC-0337/07. Sancionado: Sán-
chez Muñoz, Jacinto. NIF: 76216005P. Precepto infringi-
do: Artículo 140.25.21 Ley 16/1987, de 30 de julio de 
Ordenación de los Transportes Terrestres. Hecho sancio-
nado: Carecer de Consejero de Seguridad. Cuantía la san-
ción: 2.001 euros, pagada con reducción del 25 por 100.

Madrid, 23 de octubre de 2007.–El Director General de 
Transportes por Carretera, Juan Miguel Sánchez García. 

 65.199/07. Resolución de la Demarcación de Ca-
rreteras del Estado en Andalucía Oriental relati-
va al expediente de Expropiación Forzosa de los 
bienes y derechos afectados por las obras de eje-
cución del Proyecto Clave: 32-MA-4140, Reorde-
nación del tráfico y refuerzo de firme en CN-340, 
del p.k. 295,50 al 302,50. Tramo: Nerja-límite pro-
vincia de Granada. Término municipal: Nerja.

Con fecha 26 de julio de 2006, la Dirección General 
de Carreteras aprobó el proyecto reseñado y ordenó a 
esta Demarcación la incoación del expediente de expro-
piación forzosa de los terrenos necesarios para la ejecu-
ción de las obras correspondientes conforme lo estableci-
do en el art. 8 de la vigente Ley de Carreteras de 29 de 
julio de 1988, tal aprobación lleva implícitas las declara-
ciones de utilidad pública y necesidad de ocupación, a los 
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fines de expropiación, ocupación temporal o imposición 
o modificación de servidumbres.

Mediante Ley de 27 de diciembre de 2001, de acompa-
ñamiento de los Presupuestos Generales del Estado, que 
en su artículo 77 modifica el artículo 8 de la Ley 25/ 1988, 
de 29 de julio, de Carreteras, se declara la urgente ocupa-
ción de los bienes y derechos afectados por las menciona-
das obras. A tenor de ello, la tramitación del correspon-
diente expediente expropiatorio se ha de ajustar a lo 
previsto en el art. 52 de la vigente Ley de Expropiación 
Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, y concordantes de su 
Reglamento, de 26 de abril de 1957.

En consecuencia, haciendo uso de las facultades que 
le otorga el art. 98 de la citada Ley de Expropiación For-
zosa y atendiendo a lo señalado en las reglas 2 y 3 de su 
art. 52, así como a lo previsto en el art. 56.2 de su Regla-
mento, esta Demarcación ha resuelto:

Primero.–Incoar el Expediente de Expropiación For-
zosa en los términos y a los efectos previstos en los ar-
tículos 21.1 y 36.2 de la Ley de Expropiación Forzosa.

Segundo.–Publicar la relación de interesados, bienes y 
derechos en el tablón de anuncio del Ayuntamiento de 
Nerja y en el de la Demarcación de Carreteras del Estado 
en Andalucía Oriental y en el de la Unidad de Carreteras 
de Málaga. Además de en los medios antes citados, del 
señalamiento se dará cuenta a los interesados mediante 
citación individual y a través de la inserción del presente 
Anuncio en el diario «Sur de Málaga» , así como en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Málaga y en el Boletín 
Oficial del Estado. La publicación en los Boletines Ofi-
ciales, a tenor de lo previsto en el art. 59.4 de la Ley de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
procedimiento Administrativo Común de 26 de noviem-
bre de 1992, servirá como notificación a los posibles in-
teresados no identificados, a los titulares de bienes y de-
rechos afectados que sean desconocidos y a aquellos de 
los que se ignore su paradero.

Tercero.–Convocar a los propietarios que figuran en 
dicha relación para que asistan al levantamiento de las 
Actas Previas a la Ocupación que tendrá lugar en las de-
pendencias del mencionado Ayuntamiento durante los 
días y horas que se especifican en aquella y al final de 
esta Resolución, sin perjuicio de trasladarse al terreno 
afectado, si se estima necesario.

A dicho acto deberán comparecer los titulares de los 
bienes y derechos que se expropian por sí o representados 
por persona provista de Poder debidamente autorizado, 
aportando los documentos acreditativos de su titularidad 
y el último recibo del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, 
pudiendo hacerse acompañar –a su costa– de Peritos y de 
Notario, si así lo estiman oportuno.

Conforme establece el art. 56.2 del Reglamento de 
Expropiación Forzosa, publicada dicha Resolución y 
hasta el momento en que se proceda al Levantamiento de 
las citadas Actas Previas a la Ocupación, los interesados, 
así como todas aquellas personas cuyos derechos o inte-
reses legítimos hayan podido omitirse al elaborar la rela-
ción de bienes y titulares afectados, podrán formular por 
escrito ante esta Demarcación (Avenida de Madrid, n.º 7. 
Primera Planta. Granada) y ante la Unidad de Carreteras 
de Málaga (Paseo de la Farola, n.º 7. Málaga) cuantas 
alegaciones estimen oportunas, a los solos efectos de sub-
sanar posibles errores que se hayan podido producir al 
confeccionar la relación de bienes y derechos afectados.

Para su mejor información, y durante el período seña-
lado, los interesados tendrán a su disposición los Planos-
Parcelarios de expropiaciones y relación de interesados, 
bienes y derechos afectados en el Ayuntamiento de Nerja 
y en las dependencias de esta Demarcación de Carreteras 
y de la Unidad de Carreteras de Málaga.

Día 23 de noviembre del 2007:

Finca n.º 1. Polígono: 4. Parcela: 349. Propietario: 
María de las Nieves Arrabal López. Superficie: 176 me-
tros cuadrados. Hora: 12:00.

Finca n.º 2. Polígono: 4. Parcela: 366. Propietario: 
Carmen Jiménez Jiménez. Superficie: 1.999 metros cua-
drados. Hora: 11:00.

Finca n.º 3. Polígono: 4. Parcela: 348. Propietario: 
José Rodríguez Ramírez. Superficie: 304 metros cuadra-
dos. Hora: 13:00.

Finca n.º 4. Polígono: 4. Parcela: 369. Propietario: 
Hros. de Francisco Martín López. Superficie: 2.031 me-
tros cuadrados. Hora: 14:00.

Finca n.º 5. Polígono: 4. Parcela: 345. Propietario: 

Carmen Jiménez Jiménez. Superficie: 2.300 metros cua-

drados. Hora: 11:30.

Finca n.º 7. Polígono: 4. Parcela: 344. Propietario: 

Carmen Jiménez Jiménez. Superficie: 1.747 metros cua-

drados. Hora: 12:00.

Finca n.º 9. Polígono: 4. Parcela: 365. Propietario: 

Dolores Rodríguez Ortega. Superficie: 1.320 metros 

cuadrados. Hora: 12:30.

Finca n.º 11. Polígono: 4. Parcela: 343. Propietario: 

Hros. de Juan Centurión Ortega. Superficie: 296 metros 

cuadrados. Hora: 13:30.

Granada, 5 de octubre de 2007.–El Jefe de la Demar-

cación, Juan Francisco Martín Enciso. 

 65.357/07. Anuncio de la Subdirección General de 
Inspección de los Transportes por Carretera de 
notificación de resoluciones de expedientes san-
cionadores. Expediente IC-1539/2005 y otros.

Al no haberse podido practicar la notificación perso-
nal a los interesados, conforme dispone el artículo 59.5 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, y en aplicación de los 
dispuesto en el mismo artículo, deben publicarse a efec-
tos de notificación las resoluciones de expedientes san-
cionadores.

Contra las presentes resoluciones, cabe interponer re-
curso de alzada ante el Secretario General de Transpor-
tes, dentro del plazo de un mes a contar desde el día si-
guiente a la fecha de esta notificación de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 114 de la citada Ley 30/1992, de 
26 de noviembre.

En caso de no interponer recurso de alzada, las sancio-
nes deberán hacerse efectivas dentro de los quince días 
hábiles siguientes a la presente notificación mediante in-
greso o transferencia al BBVA, sucursal del Paseo de la 
Castellana, número 67 (Madrid), y cuyos datos son: 0182 
9002 42 0200000470. Transcurrido el plazo sin haber 
sido satisfecho el importe de las sanciones se enviarán las 
deudas a recaudación en vía ejecutiva.

Número de expediente: IC-1539/05. Sancionado: 
«Quiles y Delgado, Sociedad Civil». NIF: G21334495. 
Precepto infringido: Artículo 140.25.21 Ley 16/1987, de 
30 de julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres. 
Hecho sancionado: Realizar descarga de mercancías pe-
ligrosas careciendo de Consejero de Seguridad. Cuantía 
de la sanción: 2.001 euros.

Número de expediente: IC-1997/05. Sancionado: 
«Press Control, Sociedad Limitada». NIF: B81762957. 
Precepto infringido: Artículo 140.25.21 Ley 16/1987, de 
30 de julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres. 
Hecho sancionado: Realizar descarga de mercancías pe-
ligrosas careciendo de Consejero de Seguridad. Cuantía 
de la sanción: 2.001 euros.

Número de expediente: IC-48/06. Sancionado: «Pina-
zo Ruiz, José Luis». NIF: 25114554A. Precepto infringi-
do: Artículo 141.11 Ley 16/1987, de 30 de julio, de Or-
denación de los Transportes Terrestres. Hecho sancionado: 
Carencia no significativa de discos correspondientes al 
vehículo matrícula MA-8338-CU entre el 09/06/2005 y 
el 10/06/2005. Cuantía de la sanción: 1.001 euros.

Número de expediente: IC-374/06. Sancionado: 
«Vico Mallenco, Andrés». NIF: 26489754X. Precepto 
infringido: Artículo 140.6 Ley 16/1987, de 30 de julio, de 
Ordenación de los Transportes Terrestres. Hecho sancio-
nado: Obstrucción a la labor inspectora. Cuantía de la 
sanción: 4.601 euros.

Número de expediente: IC-499/06. Sancionado: 
«GET Trans-Ibérica, Sociedad Anónima». NIF: 
A20841227. Precepto infringido: Artículo 140.6 Ley 
16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los Transpor-
tes Terrestres. Hecho sancionado: Obstrucción a la la-
bor inspectora. Cuantía de la sanción: 4.601 euros.

Número de expediente: IC-817/06. Sancionado: «Ro-
dríguez Sánchez, Juan Ignacio». NIF: 08906309L. Pre-
cepto infringido: Artículo 140.6 Ley 16/1987, de 30 de 
julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres. He-
cho sancionado: Obstrucción a la labor inspectora. Cuan-
tía de la sanción: 6.001 euros.

Número de expediente: IC-870/0. Sancionado: 
«Transcítricos, Sociedad Limitada». NIF: B91312272. 
Precepto infringido: Artículo 140.6 Ley 16/1987, de 30 
de julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres. 
Hecho sancionado: Obstrucción a la labor inspectora. 
Cuantía de la sanción: 4.601 euros.

Número de expediente: IC-979/06. Sancionado: 
«Trans Jaylo, Sociedad Anónima». NIF: A31532401. 
Precepto infringido: Artículo 141.27.21 Ley 16/1987, de 
30 de julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres. 
Hecho sancionado: Contratación de transporte con trans-
portista o intermediarios no autorizados. Cuantía de la 
sanción: 401 euros.

Número de expediente: IC-997/06. Sancionado: «Llo-
bre-Trans, Sociedad Limitada». NIF: B6293172. Precep-
to infringido: Artículo 140.1.2 Ley 16/1987, de 30 de 
julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres. He-
cho sancionado: Realizar transporte público de mercan-
cías en vehículo pesado careciendo de autorización. 
Cuantía de la sanción: 4.601 euros.

Número de expediente: IC-1005/06. Sancionado: Es-
candón Menéndez, Javier. NIF: 09365914S. Precepto 
infringido: Artículo 140.6 Ley 16/1987, de 30 de julio, de 
Ordenación de los Transportes Terrestres. Hecho sancio-
nado: Obstrucción a la labor inspectora. Cuantía de la 
sanción: 4.601 euros.

Número de expediente: IC-1028/06. Sancionado: 
Sánchez Vigil, Jesús. NIF: 21354302K. Precepto infrin-
gido: Artículo 140.6 Ley 16/1987, de 30 de julio, de Or-
denación de los Transportes Terrestres. Hecho sanciona-
do: Obstrucción a la labor inspectora. Cuantía de la 
sanción: 6.001 euros.

Número de expediente: IC-1261/06. Sancionado: 
«Trans Ola, Sociedad Limitada». NIF: B41295403. Pre-
cepto infringido: Artículo 140.1.9 Ley 16/1987, de 30 de 
julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres. He-
cho sancionado: Realizar transporte público de mercan-
cías en vehículo pesado matrícula 3944-BCY careciendo 
de autorización. Cuantía de la sanción: 6.001 euros.

Número de expediente: IC-1263/06. Sancionado: 
«Trans Ola, Sociedad Limitada». NIF: B41295403. Pre-
cepto infringido: Artículo 140.1.9 Ley 16/1987, de 30 de 
julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres. He-
cho sancionado: Realizar transporte público de mercan-
cías en vehículo pesado matrícula 3943-BCY careciendo 
de autorización. Cuantía de la sanción: 6.001 euros.

Número de expediente: IC-1265/06 Sancionado: 
«Trans Ola, Sociedad Limitada». NIF: B41295403. Pre-
cepto infringido: Artículo 140.1.9 Ley 16/1987, de 30 de 
julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres. He-
cho sancionado: Realizar transporte público de mercan-
cías en vehículo pesado matrícula 3947-BCY careciendo 
de autorización. Cuantía de la sanción: 6.001 euros.

Número de expediente: IC-1267/06. Sancionado: 
«Trans Ola, Sociedad Limitada». NIF: B41295403. Pre-
cepto infringido: Artículo 140.1.9 Ley 16/1987, de 30 de 
julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres. He-
cho sancionado: Realizar transporte público de mercan-
cías en vehículo pesado matrícula 3951-BCY careciendo 
de autorización. Cuantía de la sanción: 6.001 euros.

Número de expediente: IC-1269/06. Sancionado: 
«Trans Ola, Sociedad Limitada». NIF: B41295403. Pre-
cepto infringido: Artículo 140.1.9 Ley 16/1987, de 30 de 
julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres. He-
cho sancionado: Realizar transporte público de mercan-
cías en vehículo pesado matrícula 3949-BCY careciendo 
de autorización. Cuantía de la sanción: 6.001 euros.

Número de expediente: IC-1271/06. Sancionado: 
«Trans Ola, Sociedad Limitada». NIF: B41295403. Pre-
cepto infringido: Artículo 140.1.9 Ley 16/1987, de 30 de 
julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres. He-
cho denunciado: Realizar transporte público de mercan-
cías en vehículo pesado matrícula 3946-BCY careciendo 
de autorización. Cuantía de la sanción: 6.001 euros.

Número de expediente: IC-1273/06. Sancionado: 
«Trans Ola, Sociedad Limitada». NIF: B41295403. Pre-
cepto infringido: Artículo 140.1.9 Ley 16/1987, de 30 de 
julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres. He-
cho denunciado: Realizar transporte público de mercan-
cías el día 16/06/06 con el vehículo matrícula 3946-BCY 
careciendo de tarjeta de transportes. Cuantía de la san-
ción: 6.001 euros.

Número de expediente: IC-1275/06. Sancionado: 
«Trans Ola, Sociedad Limitada». NIF: B41295403. Pre-
cepto infringido: Artículo 140.1.9 Ley 16/1987, de 30 de 
julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres. He-


